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Asunto Fija fecha inventarios y avalúos 

Fecha de la providencia Tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

. 

*Para que tenga lugar la diligencia de audiencia para presentar los inventarios y 

avalúos, se señala el día 01 de septiembre 2021 a las 10.00 am plataforma life size . 

 

Exhórtese a las partes, para que de considerarlo conveniente y de encontrarse de 

acuerdo, en los términos del Nral 1º del at. 501 del CGP, presenten los inventarios y 

avalúos por escrito de manera mancomunada. 

 

*Se requiere a las partes, para que a la audiencia concurran con la documentación 

actualizada necesaria para probar los activos y pasivos relacionados en el acta de 

inventario y avalúos, describiendo los bienes inventariados por su ubicación, linderos, 

nomenclatura, matrícula, título y modo de adquisición si se trata de bienes muebles, 

además marca, tipo, color, modelo, placa, número de chasis y lugar de ubicación si 

son vehículos; y tratándose de animales por su denominación, raza, edad, color, 

nombre, número de registro. 

 

 

 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 
 
 

MONICA MARGARITA MONCADA CHACÓN 
Juez 
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